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Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
de los Tribunales calificadores, ninguno de los opositores que
definitivamente han superado la fase de selección se encuen-
tra en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no proce-
de incrementar las plazas ofertadas en la convocatoria confor-
me a lo establecido en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolu-
ción de convocatoria.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del Ane-
xo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que hu-
bieran superado la fase de selección dispondrán de veinte días
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, para presentar ante esta Dirección General la siguien-
te documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pa-
saporte.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado antes de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios de
Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad ni
defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus funcio-
nes, y que confirme la capacidad funcional del mismo para el
desempeño del puesto de trabajo.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposi-
ción ante esta Dirección General de Personal y Servicios en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
-Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada-  en el pla-
zo de dos meses contados desde el día siguiente al de la pu-
blicación de dicha Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueban las Resoluciónes
definitivas de la fase de selección del proceso extraordi-
nario de consolidación de empleo para la selección y
provision de plazas de Fisioterapeutas, Técnicos Espe-
cialistas en Laboratorio y Técnicos Especialistas en Ra-
dioterapia.

De conformidad con lo establecido en las bases 3 y 4 del
Anexo I de las Resoluciones de 1 de junio de 2002 (BOJA
núm. 69 de 13 de junio),  y de 16 de mayo de 2002 (BOJA
núm. 74 de 25 de junio), por las que se convocan, respectiva-
mente, procesos extraordinarios de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Fisioterapeutas y
Técnicos Especialistas dependientes del Servicio Andaluz de
Salud, vistas por los Tribunales Calificadores las alegaciones
presentadas contra las Resoluciones provisionales de la fase
de selección (Resoluciones de 7 de octubre de 2003 -BOJA

núm. 200 de 17 de octubre-, y de 22 de octubre de 2003 -
BOJA núm. 210 de 31 de octubre) y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio) por
el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y en el Decreto 245/
2000, de 31 de mayo (BOJA núm. 65, de 6 de junio) de Es-
tructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales califica-
dores que han valorado las pruebas selectivas, la Relación
definitiva de aspirantes que han superado la fase de selección
del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de las categorías de
Fisioterapeutas, Técnicos Especialistas en Laboratorio, y Téc-
nicos Especialistas en Radioterapia, convocadas por Resolu-
ciones citadas.

Segundo. Aprobar, a propuesta de los Tribunales califica-
dores que han valorado las pruebas selectivas, la Relación
definitiva de aquellos aspirantes que, habiendo superado la
oposición, no suman puntos suficientes para superar la citada
fase de selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones
Definitivas en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones
Provinciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día
de publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren inclui-
dos en ninguna de dichas relaciones tienen la consideración
de no aptos.

Dichas relaciones se publican por orden alfabético y en
las mismas consta la puntuación consignada por los aspiran-
tes en el autobaremo de méritos presentado por los mismos;
la puntuación obtenida en la fase de oposición; la puntuación
obtenida en la fase de concurso, desglosada conforme a los
apartados del baremo contenido en el Anexo II de la Resolu-
ción de convocatoria; y el número de orden obtenido por aque-
llos aspirantes que han superado el proceso selectivo.

Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
de los Tribunales calificadores, ninguno de los opositores que
definitivamente han superado la fase de selección se encuen-
tra en activo ni tiene plaza reservada, como personal estatutario
fijo de la misma categoría a la que concursa, en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que no proce-
de incrementar las plazas ofertadas en la convocatoria confor-
me a lo establecido en la base 2.11.2 del Anexo I de la Resolu-
ción de convocatoria.

Quinto. Conforme a lo establecido en la base 4.1 del Ane-
xo I de la Resolución de convocatoria, los aspirantes que hu-
bieran superado la fase de selección dispondrán de veinte días
naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, para presentar ante esta Dirección General la siguien-
te documentación:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad o pa-
saporte.

b) Fotocopia compulsada del título exigido en la base
2.6.1.b) o, en su caso, fotocopia de la justificación acreditativa
de haberlo solicitado -habiendo abonado los correspondientes
derechos para su obtención-  antes de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.
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c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado del servicio mediante expediente disciplinario de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejerci-
cio de funciones públicas, conforme establece la base 2.6.1.e).

d) Certificado expedido por los Servicios de Medicina Pre-
ventiva, Salud Laboral o Medicina Interna de los Servicios de
Salud, que acredite que el aspirante no padece enfermedad ni
defecto físico que le imposibilite para el ejercicio de sus funcio-
nes, y que confirme la capacidad funcional del mismo para el
desempeño del puesto de trabajo.

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Servicios en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, o bien directamente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía -Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada-  en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la publicación
de dicha Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 8 de marzo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 8 de marzo de 2004, de la Direc-
ción General de Personal y Servicios del Servicio Anda-
luz de Salud, por la que se aprueban las Resoluciónes
provisionales de las fases de selección de los procesos
extraordinarios de consolidación de empleo para la se-
lección y provisión de plazas de Médicos de Familia en
Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias, y de Mé-
dicos de Familia en Servicios de Cuidados Críticos y
Urgencias.

De conformidad con lo establecido en las bases 2.11 y
3.1 del Anexo I de las Resoluciones de 1 de octubre de 2002
(BOJA núm. 125 de 26 de octubre), por las que se convocan
procesos extraordinarios de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Médicos de Familia en
Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias, y de Médicos
de Familia en Servicios de Cuidados Críticos y Urgencias, y
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de
lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA
núm. 80, de 14 de julio) por el que se regulan los sistemas
de selección del personal estatutario y de provisión de pla-
zas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 245/2000, de 31 de mayo (BOJA
núm. 65,  de 6 de junio) de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, esta
Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales califica-
dores que han valorado las pruebas selectivas, la Relación
provisional de aspirantes que han superado la fase de selec-
ción del proceso extraordinario de consolidación de empleo
para la selección y provisión de plazas de Médicos de Familia
en Dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias, y de Médi-
cos de Familia en Servicios de Cuidados Críticos y Urgencias,
convocadas por Resoluciones de 1 de octubre de 2002.

Segundo. Aprobar, a propuesta de los Tribunales califica-
dores que han valorado las pruebas selectivas, la Relación
provisional de aquellos aspirantes que, habiendo superado la
oposición, no suman puntos suficientes para superar la citada
fase de selección.

Tercero. Anunciar la publicación de dichas Relaciones Pro-
visionales en los tablones de anuncios de los Servicios Centra-
les del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Salud, a partir del mismo día de
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. Los aspirantes que no figuren incluidos
en ninguna de dichas relaciones tienen la consideración de no
aptos.

Dichas relaciones se publican por orden alfabético y en
las mismas consta la puntuación consignada por los aspi-
rantes en el autobaremo de méritos presentado por los mis-
mos; la puntuación obtenida en la fase de oposición; la pun-
tuación obtenida en la fase de concurso, desglosada confor-
me a los apartados del baremo contenido en el Anexo II de
la Resolución de convocatoria; y el número de orden obteni-
do por aquellos aspirantes que han superado el proceso se-
lectivo.

Conforme a la base 2.11.1 del Anexo I de la Resolución
de convocatoria, los Tribunales Calificadores sólo han verifi-
cado la autobaremación presentada por aquellos aspirantes
que, habiendo superado la fase de oposición, y una vez su-
mada la puntuación resultante del autobaremo practicado
por cada uno de ellos a la obtenida en dicha fase de oposi-
ción, tuvieron opción a superar la fase de selección en fun-
ción del número de plazas ofertadas. Por ello, los Tribunales
calificadores no han procedido a verificar el autobaremo de
aquellos aspirantes que obtuvieron (tras la suma de la pun-
tuación de la oposición y del autobaremo) una puntuación
inferior a la provisionalmente obtenida por el último aspiran-
te con opción a plaza.

Cuarto. Anunciar, que conforme al contenido de las actas
de los Tribunales Calificadores, ninguno de los opositores que
provisionalmente han superado la fase de selección se en-
cuentra en activo ni tiene plaza reservada, como personal
estatutario fijo de la categoría de Médico de Familia, en los
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, por lo que
no procede incrementar las plazas ofertadas en la convoca-
toria conforme a lo establecido en la base 2.11.2 del Anexo I
de la Resolución de convocatoria.

Quinto. Contra dichas Relaciones Provisionales podrán
presentarse alegaciones, ante los Tribunales calificadores, en
el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, y durante dicho
plazo, los aspirantes podrán solicitar la vista de su expedien-
te, dicha solicitud suspenderá el plazo de presentación de
alegaciones, el cual se reanudará una vez efectuada la vista
solicitada.

Sevilla, 8 de marzo de 2004.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

UNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADESUNIVERSIDADES

RESOLUCION de 5 de marzo de 2004 de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se aprueba la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos y se nombra
el Tribunal calificador de oposición libre para cubrir
nueve plazas de personal laboral, con la categoría de
Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería. Grupo IV.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto
230/2003, de 29 de julio, de la Consejería de Educación y
Ciencia de la Junta de Andalucía, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Jaén (Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 152, de 8 de agosto de 2003); y de acuer-


